
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
PARTE OFICIAL

MMCIA DEL COISBjO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q.D.g.), 
ó. M • la Reina Doña Victoria Eugenia, 
á. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Keal Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta dei üé le Agosto de IU19.)

ilISTmCIl PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL
Mk PROVINCIAL DE SUBSISTENCIAS

Circular núm. 2.016

No habiendo í u uplido los Al
dos de los pueb os que á conti
nuación se relacionan, con lo or
denado en el párrafo 3.° de la 
Real orden del Ministerio de 
Abastecimientos de fecha 16 de 
Juuio último, publicada en el 
Boletín Ojirial de 20 del propio j 
mes, de remitir á esta Junta pro
vincial de Subsistencias eu los 
plazos marcados, las relaciones 
juradas de la preseote cosecha.

Las recuerdo el cumplimiento 
de tan importante servicio, y 
puesto que la morosidad y falta 
de celo de dichas autoridades, 
obligan á esta Junta no poder 
cumplir los servicios que señala 
dicha disposición, les advierto 
que si en el próximo mes de Sep
tiembre no remiten repetidas re
laciones, 'es impondré la multa 
de 500 pesetas, con que desde 
luego quedan conminados, sin 
perjuicio de pasar el tanto de 
culpa á ios Tribunales por su 
marcada desobediencia.

Valladolid23de Agosto de 1919.
£1 Gobernador-Presidente,

Zurita lijara.

1ieUcion de los pueblos á que se 
refiere la Gicular.

Aguasal
Aguilar de Campos
Alc&zarón
Aldea de San Miguel
Aldeanuyor de San Martio
Almenara de Adaja

Ataquines 
Bahabon
Barcial de la Loma 
Benafarces 
Bercero 
Berceruelo 
Berrueces 
Boecillo
Bol a tíos de Campos 
Brahojos
Bastí!lo de Chaves 
Cabezón
Cabezón de Valderaduey 
Cabreros de Monte 
Campaspero 
Campillo (El) 
Camporredondo 
Canalejas de Peñafiel 
Carpio(Kl)
C a 81 r > 11 o de Duero 
Castromembibra 
Castromonte 

! Castrón uevo de Esgueva 
| Castroriuño 
j i astroponce 
i Castroverde de Cerrato 
j Ceinos 

Cguñuela 
Cogeces de Iscar 
Cogeces del Monte 
Coreos
Onbiílas de Santa Murta 
Cuenca de Campos 
Curiel
Fontihojuelo 
Fresno el Viejo 
Fuensaldaña 
Fuente Olmedo 
Gallegos de Hornija 
Geria
Gomeznarro 
Herrín de Campos 
Laguna de Duero 
Marzales 
Mata pozuelos 
Malilla de los Caños 
Mayorga
Medina del Campo 
Medina de Rioseco 
Megeces 
Melgar de abajo 
Melgar de arriba 
Monasterio de Vega 
Montealegre 
Moutemayor de Pililla 
Moral de la Reina 
Moraleja de las Panaderas 
Morales de Campos 
Mota del Marqués 
Mudarra (La)
Nava dei Rey 
Nueva Villa de la Torres 
Olmedo
Olmos de Esgueva

Padilla de Duero 
Palacios de Campos 
PaUzueto de Vedija 

í Parrilla (La)

I
Pedrosa del Rey 
Peñaflel

Peñaflnr de Hornija 
j Pesquera de Duero 
j Piña de Esgueva 

Portillo 
Pozaidez
Pozuelo de la Orden
Qointanilla de abajo
Quintanilla de Trigueros
Rábano
Ramiro
Roa les
Saelioes de Mayorga 
Salvador 
San Llórente 
Sao Martin de Valvení 
San M'guel del Arroyo 
San M-guel dei Pino 
San Pablo de la M r * leja 
San Pelayo 
San Salvador
Santa Eufemia del Arroyo 
Santervás de Campos 
Santibañez de Valcorba 
Santovenia de Pisuerga 
San Vicente del Palacio 
Serrada
Siete Iglesias de Trabúceos
Tiedra
Tord eburnos
Tordesiilas
Torrecilla de la Abadesa
Torrecilla de la Torre
Torre de Esgueva
Torrelobalón
Torrescárcela
Traspinedo
Trigueros Je! Valle
Tudela de Duero
Urones de Castroponce
Valdenebro de los Valles
Valdunquilio
Valverde de Campos
Valladoiid
Valascálvaro
Viana de Cega
Vitoria
Villabañóz
Villabrágima
Villacarralon
Villaoid de Campos
Viilaereees
Villaesper
Viilafrades de Campos 
VilJafranca de Duero 
Viilafrechós 
Villafuerte
Villagaroia de Campos 
Villagomez la Nueva

Villalan de Campos 
Villalar
Villalba de Adaja 
Villalba de los Alcores 
Villalba de la Loma 
Vi 1 laIoo de Canpos 
Villainuriei de Campos 
Vi 1 la n ubi a 
Villanueva de Duero 
Villanueva de los Infantes 
Villardefrades 
Viharmentero de Esgueva 
Villavaquerín 
Villavellid
Villaverde de Medina 
Villavieeneio de los Caballeros 
Villavieja del Cerro 
Warnba 
Zaratán
Zurita de la Loma

Núm. 2.020.

Comisión Provincial de Valladoiid.
Por rnudio del presente anuncio 

se iuviba á todos los almacenistas y 
comerciantes de esta plaza, para que 
aquellos que lo deseeu envíeu la 
nota de precios á que (hieden ofre
cer los artículos que al final se citan.

Los ofrecimientos podrán hacerse 
en carta particular dirigida al señor 

•: Vicepresidente do la Comisión, 
i acompañando la correspondiente cé

dula personal, haciendo constar en 
el subre: «Proposición para optar al

¡ suministro de.... (el artículo que
i sea)», desde la publicación de este 
1 anuncio hasta las catorce del día 30 
j del corriente, incluyendo una pe. 

queña muestra.
Las proposiciones ú ofertas que 

se reciban serán examinadas el día 
l.° de Septiembre á las once y acto 
seguido su adjudicación, pudiendo 
los interesados concurrir al acto de 
la apertura de las proposiciones j 
quedando la Corporación en libertad 
de aceptar las que juzgue más con
venientes á sus intereses.

El importo de los artículos que se 
adquieran será satisfecho tan pron
to como se presente la factura y sea 
aprobada por la Corporaoion pro
vincial. Todos los pagos tendrán el 
gravamen del P20 por 100 para éj 
Estado.

Los artículos que se adqnieran se



Ü6U

entregarán el día 2 de Septiembre 
próximo en los Establecimientos 
r9s peotivus.

Los artículos, sns cantidades y 
condiciones que éstos han de reu
nir, son los siguientes:

Arroz, seco y granado, entero y 
limpio, 1.900 kilos-

Azocar blanca de buena calidad, 
en polvo ó terrón, según se pida, 125 
kilos.

Bacalao de buen color, y cada 
bacalada no pesará menos de un 
kilo, 226 kilos.

Café, 9 kilos.
Garbanzos de procedenoia nacio

nal, limpios, buen color y cochura, 
entrando en 30 gramos 55, 3.800 
kilos.

Huevos de gallina, serán frescos 
y entrarán á lo sumo 18 en kilo, 
680 huevos.

Alubias de buena calidad y oo- 
ohura, entrando 56 en 30 gramos, 
1.900 kilos.

Pasta para sopa, será fina, de ha
rina y elaborada oou esmero y de la 
variedad que se pida, 450 kilos,

Pimieuto, 100 kilos.
Sal limpia, cristalina y seca, sin 

mezcla de sustancias extrañas, 1.900 
kilos.

Vino rancio, 48 litros.
Aceite claro, de buen aspecto, 

gusto y olor, sin mezcla de sustan
cias extrañas, 800 kilos.

Vinagre, 100 litros.
Harina de trigo panadera, de tri

go candeal, blanca, 9in contener 
sustanoias extrañas, 26.100 kilos.

Tocino del país, suministrado en 
hojas, cuyo peso menor de cada una 
de éstas será de 29 kilos, sin hueso 
y córviga, 500 kilos.

Paja corta de cebada, 2.000 arro
bas.

Paja de maiz, 400 kilos.
Salvado hoja, 3,900 kilos.
Tercerilla, limpia y en buenas 

condiciones, 600 kilos.
Algarrobas, 1.000 kilos.
Alfalfa seca, 2.000 kilos.
Zapatos para hombres, 150 pares.
Idem de mujer, 150 pares.
Lana blanca para colohones, 4 

arrobas.
Para la adjudioacion del suminis

tro se tendrá en cuenta las muestras 
que acompañen á las proposiciones, 
por cuya razón se ruega la presen
tación de aquéllas.

Los Directores de los Estableci
mientos, tan prouto como reoibau 
los géneros; mandarán una muestra 
de los que sean susceptibles de aná
lisis al Laboratorio provincial para 
que seau analizados, y si e! resulta
do no fuese satisfactorio, será de
vuelto el géuero al proveedor que 
le hubiere suministrado, el que que
da" obligado á suministrarlo de nue
vo eu condiciones adecuadas para 
el consumo.

Cuando el abasteoedor no entre
gue el artículo adjudioado en las

25 .de Agütefeo, jé

condiciones que arriba se indican, 
se le concederá un plazo máximo de 
48 horas para que lo haga, transcu
rrido el cual, se procederá por la 
Dirección del Establecimiento á la 
adquisición directa del artículo,que
dando el abastecedor sin derecho á 
optar á nuevos concursos.

Valladolid 23 de Agosto de 1919, 
—El Vicepresidente, Herculano Pi- 
nilla.—El Secretario, J. Martínez 
Cabezas.

Non. 2.008.

Aldea de San Miguel.

Ultimados por las comisiones 
de evaluación y la Junta geueral 
los repartimientos, los que en 
conformidad al Real decreto de II 
de Septiembre de 1918, bao de 
regir en este municipio durante 
el año económico de 1919-20, se 
hallan de manifiesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to, durante el plazo de quince 
días á fin de que sea examinado 
por los contribuyentes en los 
mismos comprendidos y presen
tar 1 as reclamaciones,ajustándose 
á lo dispuesto en los artículos 96 
.y 97 del Real decreto citado, pa
sado dicho plazo no se admitirán 
las que sa presenten.

Aldea de San Miguel á 20 de 
Agosto de 1919.—El Alcalde,Pe
dro Arribas —P. 'S.JML, Félix Te
jera.

Ndm. 2.009.

Cogeces del Monte.

Con el fin de poder llevar á ca
bo la confección del repartimien
to general, según dispone el Real 
decreto de 11 de Septiembre de 
1918, en sus dos partes persona! 
y real para el año corriente de 
1919 á 1920, se hace preciso y 
advierte por medio de! presente 
anuncio, que todos los contribu
yentes de este término, tanto ve
cinos como forasteros, presenta
rán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, eu el plazo de 
oinco días; ralaoioues juradas en 
la extensión señalada eu dicho 
Real decreto, con que han de fi
gurar en indicado reparto, en la 
iuteligencia que si no ¡o verifican 
en el referido plazo, se les valua
rán las utilidades, con arreglo á 
lo que resulte óen laformaquelas 
Comisiones ó Junta geueral del 
repartimiento considere más 
equitativas y en las que se les 
considerarán conformes.

Cogeoes del Monte á 19 de 
Agosto de 1919.—El Alcalde, 
Elias An Irés.

Núm. 2.010.

Fompedraza.
Formados por laJuuta pericial 

de esta villa, los apéndices ai

amillaramieuto de la riqueza rús
tica y urbana para el próximo 
atlo económico de 1920 á 1921, 
se bailan expuestos a! público en 
la Secretaría dei Ayuntamiento 
por término de quince dias, á 
fin de que los contribuyentes 
en ellos comprendidos puedan 
examinarlos y producir dentro 
de dicho p azo las reclamaciones 
de agravios que estimen justas, 
pues transcurrido que sea no 
serán admitidas las que se pre
senten.

Fompedraza 19 de Agosto de 
1919.—El Alcalde, Jorge Vegau- 
zones.

Ntm. 2.011.

Fontihoyuelo.

No habiéndose presentado nin
guna solicitud, se anuncia por 
tercera vez, vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa, con 
la dotación anual de setecientas 
cincuenta pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos, por la asis
tencia de ocho familias pobres y 
de trauseuntes también pobres y 
enfermos.

Los aspirantes á ella presenta
rán sus solicitudes reintegradas 
en forma en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dentro del plazo 
de quince días, contados desde el 
de la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, quedando el agraciado 
en libertad de contratar sus ser
vicios con 1 os vecinos pudientes, 
que pagarán dos mil pesetas en 
igual tiempo cobradas por el 
Ayuntamiento.

Fontihoyuelo 18 de Agosto de 
1919. —Ei Alcalde, Diouisio 
López.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 2.003.

valla dolí d.-au di enoi a.

Tejada Felipe, Justo, natural 
de Salamanca, do estado soltero, 
profesión carpintero, de 32 años, 
no constando más circunstancias, 
domiciliado últimamente en Va
lladolid, procesado por tentativa 
de robo, comparecerá en término 
de diezdía8, ante el Juzgado de 
instrucción del Distrito de la Au
diencia de Valladolid, (Secreta
ría del Sr. Nudez), á fin de cons
tituirse eu prisión decretada en 
dicha causa, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y parar
le el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Núm. 2.004.

valladolid.—audiencia.

García Quillón, Ceciliaf, natu
ra! de La Alameda (Vláiaga), de

estado viuda, profesión vende,10 
ra, de 27 aflos, domiciliada últi' 
mamante en Valladolid, procesa', 
da por sustracción de metálico* 
(u úme ro 208-1919), co mp:, recJ¿ 
en término de dí«z días, ante 0¡ 
Juzgado de instrucción del Dis
trito de la Píazade Vaiiadoliij,^. 
oretaría del Licenciado Sr. %q\ ¿ 
fin de ser reducida a prisión.

Núm. 2.005.

valladolid.—audiencia.

De la Cruz Expósito, Antonia 
natural de Sevilla, de estado sol! 
tera, profesión vendedora, de 3fl 
años, domiciliada últimamente 
6Q Valladolid, procesada por sus
tracción de m-tálico, (núm. 208- 
1919), comparecerá en término 
de diez días, ante el Juzgado de 
Instrucción del Distrito de ia 
Plaza de Valladolid, (Secretaria 
del Licenciado Sr. Rio), á fin de 
ser reducida á prisioa.

Núm. 2.007.

MEDINA DE RIOSECO.
CÉDULA I>K NOTIFICACION

En los autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía que pro
movió ante este Juzgado el Pro
curador D. Eugenio García, eo 
nombre de D. S.aturio Malilla Lo
bato, en concepto de pobre, sobra 
pago de pesetas, como diferencia 
de pesetas del valor de fiucas 
vendidas ó indemnización de da
ños y perjuicios, co otra D. Juan 
Bautista Fernandez Sao Juan, 
cuyos autos se han devuelto por 
ia Audiencia Territorial de Va
lladolid* se ha dictado la si
guiente

Providencia..—Juez, Sr. Oro
jas Perez.—Rioseco veintiuno de 
Agosto de mil novecientos diez y 
nueve.—El precedente exhorto á 
los autos de su referencia y me
diante á que el Procurador don 
Eugenio García, que representa
ba en concepto de pobre al de
mandante D. Patricio Matilia Lo
bato, vecino de Boraños, es pú
blico y notorio se ausentó de es
ta Ciudad, hace años y que de 
igual manera lo hizo también di
cho demandante en la expresada 
villa, ignorándose su actual pa
radero, hágasele saber por medio 
de cé lula que se publicará en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la devomeion de estos autos 
por la Superioridad, para que 
inste lo que á su derecho estime 
oportuno.—Lo mandó y 
su seíioria doy fó.—Orej*s Perez. 
—Ante mi, AQaclcto Fernán lez.

Y para que sirva de notifica' 
cion en forma al demandante don 
Satuno Malilla Lobato; expido !« 
presente cédula en Rjoseco * 
veintiuno de Agosto da mil no
vecientos diez y uueve.—S1^9' 
cretario juiieial, Auac'eto 
üandez. _

Imprenta del Hospicio proviso!*!


